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Bogotá D.C.,  *1-2026-003502* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2026-003502
  Fecha: 10-03-2026 
    
 
 
Señora 
Ciudadana habitante de Bosa 
Bogotá D.C. 
 

  
ASUNTO:  Respuesta a Reclamo Manzana Bosa 
                    Respuesta Radicado SDMujer 2-2026-004278 
                    Radicado SDQS 1518892026 
 
Respetada ciudadana: 
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizada la petición presentada, la Dirección 
del Sistema del Cuidado de la Secretaría Distrital de la Mujer de conformidad con la 
misionalidad y funciones asignadas por el Acuerdo Distrital No. 490 de 20121 y el Decreto 
Distrital No. 428 de 20132, emite respuesta, en los siguientes términos: 
 
Solicitud 
“Se realizó una convocatoria para participar en diferentes talleres y diplomados en la 
localidad, el mismo día de publicación se debía realizar la inscripción antes de las 4:00 en 
la Manzana del Cuidado de Bosa, me inscribí tal como se indicó y me informaron que en 
el transcurso de la semana se comunicarían conmigo. Días después volvieron a hacer la 
convocatoria y me inscribí de nuevo a taller de tejido y a diplomado de formadoras (no 
tengo problema si solo puedo realizar solo uno). En los posters informativos decían que se 
daría inicio el 28/02/2026. Sin embargo, nunca recibí confirmación y tampoco lugar de 
citación. quisiera saber por qué se me excluyo si el día de las inscripción fui de las pocas 
inscritas (es decir no se excedían los cupos) a su vez, cumplí con todo lo solicitado (soy 
mujer, vivo en bosa y me inscribí en los tiempos y horas estipuladas). no quiero sentir que 
la alcaldía realiza convocatorias” 

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la 
Mujer y se expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013, “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la 
Mujer, y se dictan otras disposiciones”, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de septiembre de 2013.º 
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Respuesta: 

El proceso de formación mencionado no hace parte de la oferta de servicios que se brinda a 
través del Modelo de Operación Manzanas del Cuidado. Los talleres de tejido y diplomado 
en formación corresponde a las acciones desarrolladas en el marco de uno de los proyectos 
de inversión local de la Alcaldía Local de Bosa. En consecuencia, su solicitud se trasladó a 
esa entidad para que, en el marco de sus competencias, le brinde una información oportuna 
y de fondo a las inquietudes presentadas. 

Teniendo en cuenta que la solicitud se presentó de manera anónima y no se cuenta con sus 
datos de contacto, desde el la Dirección del Sistema de Cuidado de la SDMujer, no fue 
posible establecer comunicación directa con usted, con el fin de brindar una orientación más 
precisa sobre el acceso a los programas y servicios que se brindan por las diferentes entidades 
que conforman el Sistema Distrital de Cuidado y/o las Alcaldías Locales en el marco de los 
proyectos de inversión de su competencia. Para consultar los servicios disponibles de cada 
Manzana del Cuidado le compartimos el siguiente enlace: 
https://sistemadecuidado.gov.co/donde-encontrarlas/ 

De acuerdo con lo expuesto, la SDMujer da respuesta al requerimiento presentado, según las 
competencias asignadas y queda atento a brindar cualquier información adicional frente al 
tema sometido a consideración. 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
Juliana Martínez Londoño 
Directora del Sistema de Cuidado (E) 
Secretaría Distrital de la Mujer  
 
 
Elaboró: Carolina González Moreno -  Dirección del Sistema de Cuidado. 
Revisó:   Mónica Rengifo-  Dirección del Sistema de Cuidado. 
               Paola Parra Alvarado. Subsecretaría de Cuidado y Políticas de Igualdad.  
Aprobó: Juliana Martínez Londoño - Directora del Sistema de Cuidad (E). 
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